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Nes 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “SOFTCONSULTING S.A.” 

Otorgan 

JUAN FERNANDO ALMEIDA RAMON Y OTROS 

CUANTIA: USD $800,00 

DI 4.COPIAS-J.C. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy diecisiete de agosto del dos mil 

nueve, (17 de agosto del 2009), ante mi, Doctor SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este 

cantón, comparece a la celebración del siguiente contrato y 

manifiesta su expresa voluntad de asociarse y constituir_una 

    
compañía anónima que se denominará " SOFTCON (S 
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S.A.”, el señor Juan Fernando Almeida Ramón, ecuatoriano, mayor 

de edad, divorciado, como apoderado de la compañía IT Consultings 

Ltda.; el señor Eduardo José Carrión Letort, ecuatoriano, mayor de 

edad, como representante legal de la compañía Binaria Sistemas Cía. 

Ltda., se adjunta nombramiento; el señor Luis Eduardo Carrión 

Utreras, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado con la 

señora Carla Morales Vicencio; y la señora Clara Patricia Cabrera : 

Robalino, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con el 

señor Jaime Ernesto Proaño Gómez, a quienes de conocer doy fe; y 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me presentan: 

SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas dígnese 

incluir una de contrato de constitución de compañía anónima, al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

Comparecientes: Comparece a la celebración del siguiente contrato y 

manifiesta su expresa voluntad de asociarse y constituir una 

compañía anónima que se denominará " SOFTCONSULTING 

S.A.", el señor Juan Fernando Almeida Ramón, ecuatoriano, mayor 

de edad, como apoderado de la compañía IT Consultings Ltda.; el 

señor Eduardo José Carrión Letort, ecuatoriano, mayor de edad, 

como representante legal de la compañía Binaria Sistemas Cía. 

Ltda.; el señor Luis Eduardo Carrión Utreras, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado con la señora Carla Morales Vicencio; 

y la señora Clara Patricia Cabrera Robalino, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, con el señor Jaime Ernesto Proaño 

Gómez. CLÁUSULA SEGUNDA.- Estatutos: La compañía se 

constituye en un solo acto mediante este contrato, se regirá por las . 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de derecho 

positivo ecuatoriano que le fueren aplicables y sus estatutos sociales, 

que se insertan a continuación. CAPÍTULO PRIMERO.- 
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DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, Ns 

OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO UNO.- Se constituye la compañía con la 

denominación de SOFTCONSULTING S.A., que se regirá por la 

Ley de Compañías, los presentes estatutos y demás reglamentos” 

internos que se expidieren. ARTÍCULO DOS.- La compañía 

puede dedicarse a una O varias de las siguientes “actividades que 

constituyen su objeto social: El objeto social de la compañía es el 

prestar servicios a empresas de economía mixta, privadas o estatales, 

sean estas nacionales o extranjeras, en campos relacionados con la 

organización, sistemas en general y. sistemas de procesamiento de 

datos manual O. electrónico: programación, documentación, 

racionalización administrativa, planeamiento, desarrollo y control de 

proyectos; asesoría gerencial de dirección de análisis de puestos 

relacionados con el área de informática! el análisis y realización de 

estudios de factibilidad; la organización, métodos y prestación de 

servicios de: procesamiento de : datos; : dictados de cursos de 

capacitación en el “área indicada y “anexa y todos los actos 

relacionados directa:o indirectamente con el objeto de la compañía. 

De igual forma podrá participar en licitaciones y concursos de 

ofertas y precios en forma unitaria o asociada con empresas 

nacionales o extranjeras, que tengan conexión con su objeto, directa 

o indirectamente. Podré importar o exportar equipos, tales como: 

materiales, componente, productos semielaborados y suministros 

para el procesamiento de datos y sistemas de telecomunicaciones, 

conjuntos de programas y/o sistemas y en general comerciar todo 

equipo, sistema o asunto relacionado directa o indirectamente con su 

    
línea de labores. La compañía dará servicios se señoría 
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diseño y creación de sitios Web, utilizando tecnologías actuales y 

diseños profesionales de acuerdo a las necesidades y sugerencias del 

cliente, diseño de logotipos, marcas, creación de cd's multimedia y 

animaciones flash, asesoramiento en la adquisición de toda clase de 

equipos de cómputo sean portátiles o de escritorio. Además, las 

asistencias técnicas más habituales como son: Instalación y 

configuración de impresora o escáner. Instalación de disco duro, 

tarjeta gráfica o microprocesador. Formateo de equipos e instalación 

de sistema operativo. Instalación o cambio de placa base. 

Actualización de un sistema operativo a otro. Cambio de ventilador 

o fuente de alimentación. Ampliación de memoria. Instalación de   lector o grabador. Copias de seguridad. Instalación de router. 

Configuración de Internet. Instalación de equipos de red. Limpieza . A
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de virus y software. Para el cumplimiento de su objeto social la 
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compañía podrá ejercer toda actividad industrial o comercial 

permitida por la ley y que sea acorde con la finalidad social, 

pudiendo celebrar contratos de toda naturaleza con personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociándose con ellas, 

gestionando sus negocios y actuando a su nombre y representación 

pudiendo inclusive el realizar trueque de tipo directo o triangular. La 

compañía no podrá dedicarse a ninguna, de las actividades indicadas 

en el artículo veinte y siete de la Ley de Transformación Económica 

y Control del Gasto Publico, cuyo alcance fija la Regulación ciento - 

veinte ochenta y tres de la Junta Monetaria. ARTÍCULO TRES..- E 

plazo por el cual se constituye esta sociedad es de veinte años a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. El contrato 

social podrá prorrogarse por resolución de la Junta General. 

ARTÍCULO CUATRO.- El domicilio principal de esta compañía es 

la ciudad de Quito pero podrán establecerse sucursales y agencias en   4
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cualquier lugar del país o del exterior. CAPÍTULO SEGUNDO.- Nas 

Capital social y acciones. ARTICULO CINCO.- El capital social 

de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES... 

NORTEAMERICANOS, dividido en OCHOCIENTAS acciones de 

un dólar cada una, suscrito y pagado totalmente. ARTICULO 

  

SEIS.- La transferencia de acciones se realizará de la manera 

prevista por la Ley de Compañías. ARTICULO SIETE.- Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto al accionista en las juntas 

generales en proporción a su capital pagado. ARTICULO OCHO.- 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital se 

preferirá a los socios ya existentes, quienes podrán aportar en 

proporción a sus - acciones en la compañía. CAPÍTULO 

TERCERO.- Del gobierno y de la administración. ARTICULO 

NUEVE.- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

General, que es. su órgano superior, la administración se sjeseerira— — 

No, través del Presidente Ejecutivo y del Gerente en los términos que se 

indican en OS”: siguientes Tstatutos” ARTÍCULO DIEZ.- La Junta 

General la integran los: accionistas. . legalmente convocados y 

reunidós, La Junta General se reunirá 'ordinariamente una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, previa convocatoria efectuada por el Presidente, por la 

prensa en uno de los diarios de mayor circulación en icilio 

principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos 

al fijado para la reunión. En la convocatoria se expresará el lugar, 

hora, y objeto de la reunión. En caso de ser necesaria una nueva 

convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, 

 



  

    
  

  

requiere si se trata de la primera convocatoria la concurrencia de 

accionistas que representan al menos el cincuenta por ciento del 

capital social pagado, de no conseguirlo se realizará una nueva 

convocatoria, dentro de los treinta días subsiguientes a la fecha 

fijada para la primera reunión, la misma que contendrá la advertencia 

de que se reunirá con el número de accionistas presentes, de acuerdo 

al Artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías. : 

ARTICULO DOCE.- Las resoluciones de Junta General se tomarán 

por mayoría absoluta de votos, del capital pagado presente, y de 

acuerdo con el Artículo doscientos cuarenta y uno de la Ley de 

Compañías. Podrán concurrir a las Juntas Generales personalmente, 

o por medio de representantes acreditados mediante poder o carta 

poder dirigida a quien presida la Junta General de accionistas. 

ARTICULO TRECE.- En las Juntas Generales ordinarias, luego de 

constatado el quórum se dará lectura y habrá discusión de los 

informes del administrador y comisario, luego se aprobará el balance 

general y el estado de pérdidas y ganancias, se discutirá sobre el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, y demás 

puntos de la materia de la convocatoria, proposiciones de los 

accionistas y por último se efectuarán elecciones si corresponde 

hacerlas en ese período según los estatutos. ARTICULO 

CATORCE.- Dirigirá las Juntas Generales el Presidente y actuará 

como secretario de ellas el Gerente, pudiendo de ser necesario 

nombrarse un secretario ad-hoc. ARTICULO QUINCE.- En las 

Juntas Generales ordinarias, o extraordinarias, convocadas conforme 

lo establece la Ley de Compañías se tratará únicamente los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DIECISIES.- Al 

«concluir la reunión de la Junta General sea ordinaria o extraordinaria 

se concederá un receso para que el Secretario redacte un acta, 
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resumen de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de NIE 
NOTARIO 

que sea aprobada por la Junta General entrando de inmediato en 

vigencia. Todas las actas serán firmadas por el Presidente y el 

Secretario. ARTICULO DIECISIETE.- Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa, sí se hallare presente la 

totalidad del capital pagado de acuerdo con lo que dispone el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DIECIOCHO.- Son atribuciones de la Junta General 

ordinaria o extraordinaria: a) Nombrar al Presidente Ejecutivo y al 

Gerente, quienes durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Remover en cualquier tiempo, por 

causas legales al Presidente Ejecutivo y al Gerente, aunque el tema 

no conste en el orden del día; e) Elegir al comisario y su suplente, 

quienes dur arán' un añó én sus funciones; d) Aprobar los estados 

financieros de. la compañía los cuales deberán ser presentados 

conforme lo establece la Ley de Compañías; e) Resolver acerca 

de la distribución de beneficios sociales; f) Acordar la 

transformación de la compañía; 2) Decidir sobre el aumento y 

capital social de la: compañía; h) Acordar la disolución y 

liquidación anticipada de la compañía, y 1) Las demás que por 

disposición legal son de facultad privativa de la Junta General. 

ARTICULO DIECINUEVE.- El Presidente Ejecutivo será 

nombrado por la Junta General de accionistas, y le corresponde 

ser el Representante Legal de la compañía, en todo lo judicial y 

extrajudicial, de manera individual, y gozará de todas las 

facultades constantes en la Ley de Compañías, a lá que 

expresamente se hace referencia en los presentes Estatutos y 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Administr 

EX POTESTATE LIGIS 
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compañía, ejecutando a nombre de ella todos los actos y contratos 

para la consecución de sus fines sociales, con las limitaciones 

señaladas en los presentes estatutos; b) Manejar los fondos de la 

compañía bajo su responsabilidad; c) Realizar toda clase de 

operaciones civiles, comerciales bancarias y financieras; d) 

Suscribir títulos valores y en general todo documento comercial o 

civil que obligue a la sociedad; e) Contratar trabajadores y 

manejar las relaciones laborales con ellos; f) Constituir conforme 

a la ley mandatarios generales y especiales previa la autorización 

de la Junta General; g) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos, 

supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad; h) Reemplazará al Gerente en caso de ausencia -* 

temporal o definitiva, y en este último caso deberá convocar a 

Junta General con el fin de elegir un nuevo Gerente en un plazo 

no mayor de veinte días. ARTICULO VEINTE.- El Gerente de 

la compañía puede ser accionista o no y tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Dirigir las reuniones de Junta General y presentar 

un informe anual a la Junta General ordinaria, conjuntamente con 

los estados financieros y un proyecto de reparto de utilidades si 

fuere del caso; b) Subrogar al Presidente Ejecutivo en caso de 

ausencia temporal o definitiva. En caso de ausencia definitiva | 

está obligado a convocar a Junta General extraordinaria con el fin 

de elegir un nuevo Gerente en un plazo no mayor de veinte días 

luego de producida la ausencia definitiva ARTICULO VEINTE 

Y UNO.- La compañia tendrá un comisario principal y un 

suplente, quienes actuarán con las más amplias facultades para 

revisar las cuentas de la compañía. CAPÍTULO CUARTO.- De 

las utilidades, fondos de reserva, disolución transformación y 
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liquidación. ARTICULO VEINTE Y DOS.- La distribución de “Ez=* 
las utilidades se realizará entre los accionistas anualmente, previa 

resolución de la Junta General, repartiéndose en proporción al 

valor pagado de sus acciones. ARTICULO VEINTE Y TRES.- 

La compañía formará un fondo de reserva legal proveniente de las 

utilidades líquidas de cada ejercicio, acorde con lo establecido en 

el artículo doscientos noventa y siete de la Ley de Compañías; del 

mismo modo se formará una reserva especial, cuando por 

decisión de Junta General se considere oportuno. ARTICULO 

VEINTE Y CUATRO.- En cuanto a la disolución y liquidación 

de la compañía se-estará a lo, dispuesto.en la Sección XII de la 

Ley de Compañías vigente, y actuará como liquidador principal 

el Presidente «de la compañía y como liquidador suplente el 

Gerente, salvo el caso de resolución contraria de la Junta General. 

Para la venta de bienes inmuebles dela compañía, el liquidador 

podrá hacerlo de modo directo exonerándose del proceso de 

subasta pública. CLÁUSULA TERCERA .- El capital social de la 

compañía se halla integrado de la siguiente manera: 

  

     

  

IT Consultings A 

Ltda. 
  

  

  

Binaria Sistemas $340 $340 42,5% 340 

Cia. Ltda.. d 

Clara Patricia $40 $40 59% 40 
Cabrera / 

Robalino e 

Luis Eduardo $40 / $40 5% 30 

Carrión Utr     
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Total de ochocientos dólares norteamericanos, (USD $800,00) 

divididos en ochocientas (800) acciones de un dólar cada una 

USD $1,00). CLÁUSULA CUARTA.- El pago del capital.- El * 

capital ha sido suscrito y pagado en un cien por ciento, conforme 

consta de la cuenta de integración de capital que se acompaña 

como documento habilitante de la presente escritura. 

CLÁUSULA QUINTA.- Nombramientos.- La Junta General de 

Accionistas deberá reunirse para nombrar los administradores de 

la Compañía y emitir e inscribir sus respectivos nombramientos 

en un plazo no mayor a treinta días (30) contados a partir de la 

fecha de constitución de la compañía. CLÁUSULA SEXTA.- 

Declaraciones.- Queda facultado el Doctor Juan Fernando .. 

Almeida para realizar cuantas gestiones sean necesarias para que 

la compañía se constituya legalmente adquiera su personería 

jurídica con la inscripción en el Registro Mercantil y su afiliación 

a las entidades que por ley está obligada a pertenecer. Usted, 

Señor Notario, se dignará cumplir con los demás requisitos para 

la plena validez de esta escritura. (firmado) Doctor Juan 

Fernando Almeida, matrícula número cuatro mil 

quinientos cincuenta y nueve, ( Mat. N* 4,559 C.A.P.), 

del colegio de Abogados de Pichincha.- ( HASTA AQUÍ . 

LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU EFECTO 

LEGAL ). Leída esta escritura a los comparecientes 

por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo 
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su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
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(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
| VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. (Hay un sello). -



    
  

La sociedad IT CONSULTINGS LTDA, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá (Colombia), 

debidamente constituida bajo escritura pública número 0002712 de la Notaria 33 de Bogotá, y 

registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el numero de matricula 00757028 del libro IX 

e identificada con Nit número 830.080.039-1, representada legalmente por el señor VIVIAN 

JONES, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, identificado con cedula 

de ciudadanía número 79.784.436 de Bogotá, otorga poder amplio y suficiente al Dr. JUAN 

FERNANDO ALMEIDA, mayor de edad, identificado con cedula numero 1707765317, para que en 

nombre y representación de la sociedad citada pueda dentro del territorio de la República del 

Ecuador: constituir, establecer, crear o fundar compañías de responsabilidad limitada o 

sociedades anónimas, realizar los aportes correspondientes a la integración de su capital, negociar 

acciones y participaciones con la facultad de suscribir documentos y escrituras públicas y solicitar 

su registro e inscripción en el Registro Mercantil. Para comparecer a Juntas Generales de 

Accionistas o de socios y ejercer todos los derechos derivados de la calidad de socio y/o accionista 
sei: 

LA KOTARIA 29 021 
id md 

Previniacon Tai 
    . 

         
a 

VIVIAN JONES 

Representante Legal 

FT CONSULTINGS LTDA 

  

   

    
   

oy Aa O 
+ » atea 

3 OTI 

  

   

  

    

 



00007 

     

  

o 
ES         

      

BEPUÉNICA DEL ECUADOR              
      

    

  

  

    

   

   

  

   

  

   

      

      

  

    

    

    

: A Er=e ex ima : 
FAA A SES 2 

pa 

a RAE E 1 
FET . = - LR IA o ici q . A naaa á 
   

  

7 pa 

  

  

  
  

  

 



TUI e A 
PA     

  

    

  

   
SECUNDARIA EMPLEADO     

   

   



00008 

  

  

  iS 
A A A ct 

   



e
 

ie 
a
 

P
S
 

A
U
R
A
 

de 
A
E
 

R
A
R
A
 

P
S
 

R
A
S
 

r 

o, 
. 

E 23 
añ: poo Le 

CIUDADANIA C — 17OT7TASD1-7 
ALMEIDA RAMÚN JUAN FERNANDO 

FICHINCHA/GUITO/SANTA PRISCA 
11? ROVIERBRE 197] 

va G1% 16161 »M 
PICHINCHAS UIT. 
sn zayEz SUAREZ        

ECUATORIANA TEA R 
DISORCIADO 
SUPERIOR FECGADO. 
RAFAEL GERARDO éLME IDA 
RUSA DE LAS PERCEDES RAMON 
GUITO 08/02/2009 , 
06/08/2021 E 

0698903; 

po A mos 
PISTAS 

E 

  

4 

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ER) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . De 
sema CERTIFICADO A 

ELEGCIONES CREA 

  

113-0006 41 0776631 P, 
WUMERO 

ALMEIDA RÁMON JUAN FERNANDO 

PICIINOHA eS QUITO 

PROMINCIA A CANTÓN 
“BENALCAZAR 

Le o, de 

  

m
e
n
t



00009 

- Quito. 31 de marzo de 2008 

Señor Ingeniero 

Eduardo José Carrión Leiort 
7 Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la compañía BINARIA SISTEMAS CIA.LTDA., celebrada el día 31 de marzo de 
2008, designo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL. 

De acuerdo con el Reglamento sobre los requisitos que deben contener los 
nombramientos de los Administradores que ejerzan la representación legal, se expresa 2 g ETE EA 

continuación la información correspondiente: 

Denominación de la Compañia: BINARIA SISTEMAS CIA. LTDA. 

Fechas de constitución e inscripción: Se constituyo en Enero 16 de 1979, ante el Notario 

Undécimo de Quito y se inseribió en cl Registro Mercantil de Quito en Febrero 3 de 1979, 

Nombrado en virtud de: La Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada en 

mdrco 34 de 2908. 

- 4. Denominación del cargo: GERENTE GENERAL. 

Facultades Estatutarias: Las contermpladas en los Estados Sociales. incluida la representación 

Ea
 

1d
 

cn
 

legal, judicial y extrajudicial. , 

Ls 6. Periodo de vigencia del nombramiento: Tres años, contados a partir de la fecha de inscripción 

- de este nombramiento en el Registro Mercantil. : 

Me congratulo por el nombranvento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de su 

aceptación al pie de la presente. 

A ] 
“> Afentámente. A 

l ¡Y 
po : Ps eL] 

4 g Ef A A pon LL zo / És 

DedamFermando Alñtida Ramón 
'Autérizado por la Juta General de Socios 

mr 

- RAZON DE LA ACEPTACION: Agradezco. acepto la designación de acuerdo con Jos 

- términos antes mencionados, 

Quito, 21 de marzo de 2008 - 

¡ | nie ” 
Con esta fecha queda inserto €l prese 

/ AO aa e l Renistro 
¿bea a IT ducumento bajo es E o 

/ Eduardo José Carrión Letort , 
Da mis de Nombramientos TOMO HO. cccccnnconernoso 

Ca. FUI A, 7 ABR 2008 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7254249 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROSERO TOBAR ERIKA ELIANA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/07/2009 12:11:34 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LF 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SOFTCONSULTING S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 02/09/2009 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



QUITO, 13 DE AGOSTO DEL 2009 

Sres. 

00010 

« BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

V764207 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad . - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 

DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará “SOFTCONSULTING S.A.” por un 
valor de USD 800.00 (OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES) que han sido depositados 

a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 
IT CONSULTINGS LTDA. * USD 380.00 

BINARIA SISTEMAS CIA. LTDA. USD 340.00 

CABRERA ROBALINO CLARA PATRICIA USD 40.00 

CARRION UTRERAS LUIS EDUARDO USD 40.00 

TOTAL USD 800.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integración de Capital. 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) 
en cuenta, previa a la devolución original de este certificado. 
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Se otorgó ante mi el diecisiete de agosto del dos mil nueve y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

Constitución de la Compañía SOFTCONSULTING S.A., firmado y 

sellado en Quito, a veinte y ocho de agosto del dos mil nueve. - 

Dr, Sebastián Valdivicóo 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora Esperanza 

Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías, encargada, según 

Resolución Número SC.1J.DJC.Q.09.003771, de fecha diez de 

septiembre del dos mil nueve, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución al margen de la escritura Matriz de Constitución 

de la Compañía SOFTCONSULTING S.A., celebrada en esta Notaria 

el diecisiete de agosto del dos mil nueve, mediante la cual se aprueba 

la mencionada escritura.- Quito, catorce de septiembre del dos mil 

nueve.- 

/ hp é 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CAMTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.1J3.DJC.Q.09. TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 10 de septiembre de 
2.009, bajo el número 3025 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"SOFTCONSULTING S.A.", otorgada el diecisiete de agosto del año dos mil nueve, ante 

el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN 
VALDIVIESO CUEVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Res tal 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
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OFICIO No. SC.IJ.DJC.Q.09. 0023683 

Quito, 22 SEP 2009 

Señores 
GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOFTCONSULTING S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, , 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAt-


